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ADHESIÓN DE ARABIA SAUDITA

El Director General ha recibido del Ministro de Comercio del Reino de Arabia Saudita la
comunicación siguiente.

_______________

Como usted sabe, el Gobierno del Reino de Arabia Saudita presentó una solicitud de adhesión
al GATT de 1947 en una comunicación dirigida a la Secretaría del GATT de fecha 23 de junio de 1993.
El 21 de julio de 1993 el Consejo de Representantes del GATT estableció un Grupo de Trabajo.
Posteriormente Arabia Saudita ha presentado un Memorándum sobre su régimen de comercio exterior.

Tengo el agrado de comunicarle que el Gobierno de Arabia Saudita ha decidido ahora solicitar
su adhesión a la Organización Mundial del Comercio (OMC) de conformidad con el artículo XII del
Acuerdo sobre la Organización Mundial del Comercio.

A este respecto, le agradecería que en el orden del día de la próxima reunión del Consejo General
de la OMC se incluyera una comunicación sobre este asunto.

_______________

Habida cuenta de la decisión adoptada por el Consejo General el 31 de enero de 1995, el Grupo
de Trabajo sobre la Adhesión de Arabia Saudita al GATT de 1947 continuará en funciones como Grupo
de Trabajo sobre la Adhesión a la OMC y Arabia Saudita tendrá la condición de observador en el Consejo
General y en sus órganos subsidiarios. Habrá que designar al Presidente. En la página siguiente figura
información sobre la composición y el mandato del Grupo de Trabajo.
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GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ADHESIÓN DE ARABIA SAUDITA

Presidente: Por designar

Composición

Podrán formar parte del Grupo de Trabajo todos los Miembros que expresen el deseo de
participar en él.

Mandato

Examinar la solicitud de adhesión del Gobierno de Arabia Saudita a la Organización Mundial
del Comercio de conformidad con el artículo XII del Acuerdo y presentar recomendaciones al Consejo
General entre las que podrá figurar un proyecto de Protocolo de Adhesión.




